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Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEKTRON CIA. LTDA. 

De mí consideración: 

Fausto René Zabala Prócel, en mi calidad de Gerente, y como tal representante 

legal de la Compañía TEKTRON CIA. LTDA., ante Usted comparezco muy 

respetuosamente y le hago conocer lo siguiente: 

De la escritura pública que adjunto vendrá a su conocimiento que con fecha 8 de 

marzo del 2012, la Compañía a la cual represento realizó una cesión de participaciones 

a perpetuidad, la cual detallo a continuación: 

CEDENTES: 

    
   

   
   

     

   
     

    

NOMBRES: Gerardo Ernesto Prócel Velastegui y María Fernanda 4 
CEDULAS No.: 171435764-5 y 1715480610 respectivamente 

NACIONALIDAD: Ecuatorianos 

ESTADO CIVIL: Casados entre sí 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: Cincuenta participaciones pot 

cada und. que reoresentan el doce punto cincuenta por cienta 

social de la compañía. 

or de un dólar 
00) del capital 

CEDENTE: 

NOMBRE: René Mauricio Zabala Prócei 
CEDULA No.: 171540767-1 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

ESTADO CIVIL: Sotero 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: Diez participaciones por u 

una, que representan el dos punto cincuenta por ciento (2.50 
compañia. 

alor de un dólar cada 

CEDENTE: 

NOMBRE: Wendy Cristina Zabala Prócel 
CEDULA No.: 170941404-7 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

ESTADO CIVIL: Sotera j 

FIÓMERO DE PARTICIPACIONES: Ciento sesenta varticipacio/W MN valor de un 

cólar cada una, que representan el cuarenta por ciento (40% daa! social de ta 

compañía. : 

  

Av. Occidental N50-26 y Manuel Valdiviezo, Edf. HERSA, Local $ 3(El REJONy, Telf. (593) 3300630 - Telefax: 3303147 
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Quito - Ecuador



CESIONARIO: 

NOMBRE: Fausto René Zabala Prócel 

CEDULA No.: 060125667-0 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

ESTADO CIVIL: Casado 

La cesión de participaciones detallada anteriormente comprende también la cesión de 

todos los derechos accesorios a ella. 

Los cedentes realizan la cesión de sus respectivas participaciones al valor nominal de 

un dólar cada una y declaran recibir del cesionario ese valor como precio por cada una 

de las participaciones que ceden, valor que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTE DOLARES AMERICANOS (USD $ 220,00). 

Correspondiendo a lo determinado en la cesión de participaciones que detallé 

anteriormente y me permito adjuntar a la presente; solicito a usted se disponga la 

actualización de la nómina de socios y se emita el respectivo documento con fecha 

actual. 

Por la atención que brinde a la presente le agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

DI 
Ing. Fausto René Zabala Prócel 

GERENTE TEKTRON CIA. LTDA. 
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Escritura número: 02755 

CESIÓN DE PARTICIPACI 

TEKTRON 

   
    

ES DE LA COMPAÑÍA 

A. LTDA 

QUE OTORGA: 

LOS CONYUGES GERARDO ERNESTO PRÓCE 

VELASTEGU! Y MARÍA FERNANDA ZURITA PALOMEQUE, 

WENDY CRISTINA ZABALA PRÓCEL Y RENÉ MAURICIO 

ZABALA PRÓCEL 

A FAVOR DE: 

FAUSTO RENÉ ZABALA PRÓCEL   
CUANTÍA: USD $ 220,00 

DI 2+Lcorias 

uc / 

en la ciudad de San Francisco de Quito, DYstrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

dia ocho de marzo del dos mil doce, ante mí Doctor 

Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Quito, comparecen, por una parte, LOS CONYUGES 

GERARDO ERNESTO PRÓCEL VELASTEGUI Y MARIA 

FERNANDA ZURITA PALOMEQUE, casados, WENDY 

CRISTINA ZABALA PRÓCEL, soltera Y RENÉ MAURICIO 

ZABALA PRÓCEL, soltero, por sus propios derechos; y, 

por otra parte, el señor FAUSTO RENÉ ZABALA PRÓCEL, 

casado todos por sus propios derechos, quienes declaran
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ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil indicado, 

domiciliados en esta ciudad de Quito y sin impedimento 

legal, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes, y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo a su cargo, díignese 

insertar la presente escritura de cesión de participaciones 

de la compañia TEKTRON CIA. LTDA., de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones de la compañia TEKTRON CIA. LTDA.,, 

las siguientes personas: Uno.- LOS CONYUGES GERARDO 

ERNESTO PRÓCEL VELASTEGUI Y MARIA FERNANDA 

ZURITA PALOMEQUE, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre si, por sus propios derechos, domiciliados 

en Quito, propietarios de cincuenta participaciones de un 

dolar de los Estados Unidos de América cada una, de la 

compañia TEKTRON CIA. LTDA., en calidad de CEDENTES. 

dos.- La señorita WENDY CRISTINA ZABALA PRÓCEL, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera, por sus propios 

derechos. domiciliada en Quito, propietaria de doscientos 

cincuenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la compañía TEKTRON 

CIA. LTDA., en calidad de CEDENTE. Tres.- El señor 

RENÉ MAURICIO ZABALA PRÓCEL, ecuatoriano, mayor de
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| edad, soltero, domiciliado en Quito, por 

5 y, cuatro.- El señor FAUSTO RENÉ ZABALA 

  

Pr 6 ecuatoriano, mayor de edad, casado, por sus] propios 

| 7 derechos y los que representa, domiciliado en Quito, en 

g8 calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

9 legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

10 ANTECEDENTES: a).- La compañia TEKTRON CIA. LTDA,, 

11. se constituyó mediante escritura pública celebradja el seis 

12 de octubre del dos mil seis, ante el Notario Públigo Cuarto 

13 del Cantón Riobamba, Abogado Marcelo Aullg Erazo; 

14 debidamente inscrita en el Registro Mercantil E el   
I5 veinte y uno de noviembre del dos mil seis. b).-“La Junta 

16 General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

17 compañia TEKTRON CIA. LTDA., lebrada el veinte y uno 

18 de noviembre de dos mil once, *decidieron por unanimidad 

19 la cesión de participaciones que realizan los señores 

206 Gerardo Ernesto Prócel Velastegui, René Mauricio -Zabala 

21  Prócel; y, Wendy Cristina Zabala Prócel, en la totalidad, 

22 diez y ciento sesenta participaciones, respectivamente, del 

23 total de las participaciones que poseen dentro de la 

24 compañía, a favor del señor Fausto René Zabala Prócel. 

25 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

26 antecedentes expuestos, los cónyuges Gerardo Ernesto 

27 Procel Velastegui Y Maria Fernanda Zurita Palomeque, el 

28 señor René Mauricio Zabala Prócel; y, la señorita Wendy
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Cristina Zabala Prócel por sus propios derechos, ceden, a 

su valor nominal: la totalidad, las diez y las ciento 

sesenta participaciones, respectivamente, que poseen 

cada uno en la compañia, participaciones del valor de un 

dólar cada una; la cesión la realizan sin reserva de 

ninguna naturaleza, las mencionadas participaciones las 

ceden a favor del señor Fausto René Zabala Prócel, quien 

acepta la cesión que se le hace, sin reserva de ninguna 

naturaleza. Esta cesión comprende los dividendos, 

utilidades, participaciones, beneficios, premios, 

privilegios, preferencias, comisiones y, en general, 

cualquier otro derecho derivado de la calidad de socio de 

la compañia. En virtud de esta cesión de participaciones, 

el capital social de la compañía queda integrado de la 

siguiente Manera tttttete terre rrr adria ino 

Socios Capital Suscrito Número de Porcentaje 

y Pagado Participación 

Fausto René 

Zabala Prcoel $220,00 220 55% 

Wendy Cristina 

Zabala Procel $ 90,00 90 22.50% 

René Mauricio 

Zabala Procel $ 90,00 90 22.50% 

TOTAL: $400,00 400 100% 

QUINTA. DOCUMENTOS HABILITANTES:Se agrega como 

documentos habilitante a la presente escritura el original 

del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de
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Socios de la compañia TEKTRON CIA. LTDA., celebra 

veinte y uno de noviembre del dos mil once. SYXTA. 

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes dejclaran 

expresamente que facultan a David Carrión/ Mora, 

profesional en derecho, para que realice todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamientb de la 

presente escritura. Usted, señor Notario, sg servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para.laj perfecta 

validez de esta escritura. Firmado) Doctor Davild Carrión 

ueve dos 

uno uno del Colegio de Abogados de Pichinchaj- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que qued 

Mora, Abogado Matrícula Profesional número 

elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y 

ratifican en todo su contenido y para constancia de ello 
, 

firman juntamente conmigo en unidad de acto y todo lo 

cual doy fe.- 
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RAZÓN: Siento como tal que al margen de la escritura matriz de Constitución de TEKTRON CIA. LTDA., celebrada 
ante el suscrito Notario el 6 de Octubre del 2006, procedo a tomar nota respectoa la cesión de Participaciones 
mediante escritura celebrada el 8 de Marzo del 2012, a 
los cónyuges Gerardo Ernesto Prócel Velastegui y Marí 
Procel: y, la señorita Wendy Cristina Zabala Prócel a f 
ciento sesent 
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l ! da ación CERÍIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONS TA POPULAR 07/05/2011 

046-0216 .- 1715480610 
NÚMERO CÉDULA - 

ZURITA. PALOMEQUE MARIA 
FERNANDA * 
PICHINCHA 

ÉL VELASTEQUI GERARDO" 
ERNESTO”: 

  

O o : RAZON: De contormidad con la facultad prevista ne. * 

! Art. 1, del Decreto No. 2386 publicada en el Registro 

Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el Art. . 

18 de la Ley Notarial: CERTÍFICO «que ja presente 

copia 25.8 igi fío. 
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RAZON: De conformidad ton la facultad prevista en ei 
Art. 1, del Decreto No. 2386 publicada en el Registro 
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplip el Art. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA!I/ DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TEKTRON CIA. LTDA. 

Reunida el 21 de noviembre de 2011 

Wa.mo cm." En la ciudad de Quito, a los veinte y un días del mes de novienjbre del dos mil 
once, a las 9h00, en el local ubicado en la siguiente dirección] Av. Occidental 
N50-26 y Manuel Valdivieso, Edf. HERSA, + 3 de esta ciuttad de Quito, se 
reúnen los Socios de la Compañía de acuerdo at siguiente detaile: 

    

    

SsOCIos CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE PORCENTAJE 
Y PAGADO / PARTICIPACION 

Wendy Cristire Zabata Prócet $250,00 250 62.50% 
=l=S => René Mauricio Zabala Prócel $100.00 / 7 100 25% 

a Gerardo Emesto Prócel Velastegul $ 50,00 50 12.50% 

TOTAL: $400,00 400 100%. 

o UNISOL 
. => Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios el señdr René Mauricio 

Zabala Prócel y actúa como secretario Ad-Hoc de la misma el señor David 
aur)cuear Carrión Mora. 

. Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrita y pagado de la 
A Compañía, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 

«BRODI Socios con el carácter de Universal, para tratar el siguiente punto: 

PUNTO UNO: Cesión de Participaciones en ta compañía 

Po El Presidente en la calidad en que comparece, luego de constatar la presencia 
-DATRON de la totalidad del capital social de la compañía declara formalmente instalada 
mames la Junta General de Socios, con el carácter de universal y dispone que se 

proceda a conocer el punto acordado. 

Ca) 1. Cesión de Participaciones en la compañía: —-—-.< :“ .. us 

1.1. Cesión de la totalidad de las participaciones que posee dentro 
de ta compañía el señor que posee en la compañía el señor 

Prom Gerardo Ernesto Prócel Velastegui a favor señor Fausto 
HA _ René Zabala Prócel. | . 

. 1.2. : Cesión de diez participaciones que .posee en la compañía el 
GUNNEBO señor René Mauricio Prócel a favor: del señor Fausto 
ENTRANCE COrRoR. René Zabala Prócel. 

1.3. Cesión de ciento sesenta participaciones que poses en la 
compañía la señorita Wendy Cristina Zavala Prócel a favor del 

Federallabs señor Fausto René Zabala Prócel 

El Presidente pone en conocimiento de los socios este punto del orden del día, 
K ñ para que la junta proceda ha analizarlo. 

Se pone en consideración que los señores Gerardo Ernesto Prócel Velastegui; 
señor René Mavricio Za Prócet, y, Wendy Cristina Zabala Prócei, han 

MimoTech expresado su intención de vender y ceder la totalidad, diez y ciento sesenta 
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participaciones, respectivamente, del total de las participaciones que poseen 
dentro de la compañía, en favor del señor Fausto René Zabala Prócel. 
luego de un breve intercambio de opiniones, los socios deciden por 
unanimidad aceptar ta voluntad de tos señores Gerardo Emesto Prócel 
Velastegui; señor René Mauricio Zabala Prócel; y, Wendy Cristina Zabala Prócel 
de vender y ceder el número de participaciones mencionadas anteriormente, 
gue poseen dentro de la compañia, en favor del señor Fausto René Zabala 
róceL 

Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el capital 
social de la compañía, queda distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO MUMERO DE PORCENTAJE 

Y PAGADO PARTICIPACION 

Fausto René Zabala Prócel $ 220,00 220 55% 

Wendy Cristina Zabata Prócel + 90,06 $0 22.50% 

René Maturicio Zabala Prócel $ 90,00: 90: 22.50% 

TOTAL: $400,00 400 100% 

la junta encarga al secretario Ad-Hoc para que elabore los documentos 
necesarios para dar cumplimiento a lo resuelto por la junta y para perfeccionar 
ta cesión de participaciones. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede 
un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se procede a dar 
lectura al Acta, le misma que es ratificada per unanimidad en fe de Jo cual es 
suscrita por todos tos presentes. 

gegistro d: 

ye A las 10h10 se levanta la sesión. 

  

            

    René Mauricio Zabala Prócel Dávid Chri ama Vi BE 
PRESIDENTE-SOCIO SECRETA AD-HOC!| *z 

   

  

. E GEA A 
“Wendy Chistina Zabala Prócel  / - Gerardo EMfesto-procer ve 

Co SOCIA 

Se otorgó ante mí, una escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEKTRON CIA. LTDA, otorgada por: GERARDO ERNESTO 
PROCEL VELASTEGUI Y OTROS; a favor de: FAUSTO RENE ZABALA 
PROCEL, y en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
firmada y sellada en Quito a, nueve de marzo del dos mil doce 

     



0 uRegistro Mercantil Quito 

MAMA 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de noviembre del dos mil seis, a fs. 2831, 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3206 del 

e la compañía “TEKTRON CIA. Tomo 137, correspondiente a la Constituci 
LTDA.” 
marzo del dos mil doce, ante el lo Vigés) ntó | ito, dieciséis 

' z 

de marzo del dos mil doce.- 

   

  

   

  

    
   . RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

GISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


